
Año LXIV. Miércoles 21 de Julio de 1897. Núm. 18.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Kn Za e a q o z a , en la Administración del Be- 
MTlsr, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de faera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro

La correspoudencia se remitirá franqueada 
l Regente de dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

*

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

60 la Penilisula, islas adyacentesTcañarlnq v 
veinte días aL ^frica 8ujetos a ,H legislación penhmuter á iní eosaTcódigStó^^ dispusiese otra
taUte ‘'nr^0’011®,8 <lel Gob*erno son obligatorias para la 
desde cuatroqUe 80 publican oficialmente en ellaPv

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre, i ,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

(0S D 61 Rey y la Reina Re8ente 
(Q- D. G.) y Augusta Real familia conti_ 

Dan sin novedad en su importante salud.

-----  ------------ kGaceta 19 Julio 1897)

____SECCION PRIMERA • ‘
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.
la consalta de esa ComiqiAn , P 

renteá i , JLnision mixta refe-
si ¡a concesión de excencinnao i • dasdesnnA,. j , • l eones sobreveni-spues del ingreso en Caía enn Q 1 - > 

Wculos u q icnj , > ' arreglo a los U|OS 149 y 150 de la ley reformad i n . 
Caliento o» . .. 3 J1mada de Reclu- 

o comprende solo a los mozos a 1 t i emPlazo de IRQ? ■ d l acfcual
™ y SUCe9lV0S Ó tambi™ á los 

8- M. ^^"oros;
na Regente 2, n' n’ 7 8U U0mbr6 1» Bei- 
108 «CU1OS ’TT"0- 36 ha ser’ido resolver que 
■“O^ que en , d°S debeU aplicarse 4 todos los 
’^ioio miliUr 6^alÍdad 36 baUao sujetos ai 
80 á  Id o  pertene“a ’ Sea °Ua ÍU6r661 reemPla-

De Real orden lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Julio de 1897.—■ 
Cos-Gayón.—Sr. Gobernador civil de Teruel.

^Gaceta 19 Julio 1897)

" " SECCIÓN SEGUNDA

miffl CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Contadores municipales.
En cumplimiento de lo que dispone la circular 

de la Dirección general de Administración de 16 
del corriente, inserta en la Gaceta de fecha 18 del 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en la 
segunda de las disposiciones transitorias del regla
mento aprobado por Real decreto de 18 de Mayo 
último, se publica la relación de los Ayuntamien
tos de esta provincia en que debe de existir el 
cargo de Contadores de fondos, para que en el 
término de 15 días puedan reclamar ante la Di
rección general de Administración los Municipios 
que^se crean perjudicados por las indebidas inclu
siones y exclusiones que aparezcan en la re
lación. .

Zaragoza 20 de Julio de 1897.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

Relación que se cita.
Ayuntamiento de Calatayud. 
Idem de Zaragoza.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Barcelona la cátedra de Materia 
farmacéutica vegetal, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición, según lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857; 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Doctor en la expresada Facultad ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción publica en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta^ acom
pañadas de los documentos que acrediten su capa
cidad legal, y los méritos y servicios que les con
venga justificar, y además un programa razonado 
divido en lecciones, y una Memoria expositiva del 
método de enseñanza y fuentes de conocimiento 
que estimen más propios de la asignatura, á que 
pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les 
bastará acreditar, mediante recibo, haber entrega
do, dentro del plazo de la convocatoria, en una Ad
ministración de Correos el pliego certificado que 
contenga los expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 16 de Julio de 1897.—El Director gene
ral, R. Conde.

©
3 
© 
b£

3
3
3 
ti
o
3

A

o 
o
3 
ti tn 
©

®

o
O 
© 
cu tn 
©

©

CO
CO

3 
O 
O
ti 

■O
ti 
N 
"ti
©

O tn
ti

© ti 
N 
3 
ti 

«3
® en
3

ti

©
© 
3 
O 
CU 
»

©

ti 
O

ti

O
>Q 10 1O

OI OI

• 3
• © 

m ih  
O -o

.titilo/

o dh
2 cd

O
"o

3 -3

a

S

ti

® ® ®'
ti ®

o o ti W o
O

2 2

o

Ot»
ti

® ‘P .-

a
■o

o 
ti

ti
o

o 
3

O 
tZ2

®

l-l 
©
3 
ti

ce

8'§

•5^

.y-o
¿li

ti 
ti^

O 
3 
ti 
N 
3 
ti 

04

© -y p
tu h  en — tiO ti P N
ti rh q  í; s3 S o

-ti N

!M Qq

O

3 
O 
©

3
3

ti

—<
© ® 
ti-o

o ti ti ti _

ti 2pq
<1

3-5 o > 
§ s. a. ti 3 ti -g ¿í 31 vd 

J ti^cq 
® cy - -v j m -» 
1í en ti ti r_i J?bD$ £ 

3 — © ©

5 ti

ti ti ti^^ 

“ -2 =2.5

S" "© 3 r 4 ti o -u_ > be be H ce ti 
^Hízh ti ce ti üO O O •

- ti ti 
ti 5 .r 
'3 3 ® ti

© o
-o p

S n.

ti 
3 
O 
vi 
tiO Q © 'O q C 

a °

ti -5

ti 34 ti g t i- l
<Z)r<¡Q‘-Or—i<í*-oE-*<li>raP4O

« -5 5 -g ti 
S<5iti

o 
©

H

t<r 
o

3 
■3 
bO 
©

©

O
3 
©
3

ti
8
CU 
©

N
<1

o
'3 
©
cu
5

«2

®

3‘
■o
o
3
O
©

3 
O" 

.3 
'ti
N 
»-•

-8 "o
3*9

tn 
ti

ti 
■O 
ti 
N
ti
ti 
-3
o

ti

o 
3 
T. 
©

ti 
©

©

o
3 
©

3 
©

C 
"O 
3 
®

M 
®
© 
3

®

©

ti 
® 

CO

o

© 
3

o 
ti 
"C 
ti 
N

O
3 
ti

O 
■45
O 
© 
CU 
en 
3

ti 
ti 
■3 
O 
.©

ti a
ti co
n '
©
3

tsT 
o 
be 
3 
ti

í>

©
3
w

o

A 
©
ti
o 
3
3 
ti 
©

<4

© 
3

ti
©

ti
tn 
ti

©
3

3 
O

o
2 
c 
o

o

©

8 ti
a
o
3

O

3 
■ti

ti
Qi 
O 
O

ti
o 
3

a

ti

3 
o 
o
ti

3 
©
3 
O

os

o

5
3
3

ti

•ti 
8 
© 
3 
ti
o 
3 
3

© 
3

3" 
'2

tz? 
o 
tn 
O

ti

©

N 
® 
3
3

-ti 
2 
© 

to

.2 
'3
o

3
<1

A

©

A

co
©

O

3

©

10

ti 
N 
O 
be 
ti
ti 
N

SECCION SEXTA
D. Manuel Marco Bonaluque, Agente ejecutivo de 

esta localidad por débitos al contingente pro
vincial:
Hago saber: Que por providencia fecha de hoy, 

dictada por mí en el expediente de apremio que 
instruyo contra los Concejales de este Ayunta
miento por débitos del tercer trimestre de 1896 
á 97 del contingente provincial, ha sido decretada 
la venta en pública subasta de los bienes embar-

I
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gados á los mismos, que se detallan á continua
ción:

Tasación.
EFECTOS QUE SE SUBASTAN. P~ta,

De D. Miguel Arbués.
40 cabezas de ganado cabrío, á 20 pesetas 

una........ .............................................. 800
200 id. de id. lanar, á 15 pesetas una........ 3.000

De D. Rafael Orduna.
81 cabezas de ganado cabrío, á 20 pesetas 

una........ .............................................. 1.620
De D. Benito Ara.

40 cabezas de ganado cabrío, á 20 pesetas 
una.............. .'........................................ 800

200 id. de id. lanar, á 15 pesetas una........ 3.000 
De D. Bernardo Orduna.

Una cabeza de ganado vacuno.................... 150
De D. Juan Esteban Liarte.

Una jumenta de dos años........................... 30
De D. Luis Casajús.

26 cabezas de ganado cabrío, á 20 pesetas 
una......................................................... 520

80 id. de id. lanar, á 15 pesetas una.......... 1.200
La subasta tendrá lugar en este pueblo el día 24 

del mes actual, á las diez de la mañana, admitién
dose durante la primera hora, después de abierto 
el remate, las posturas que cubran los dos tercios 
de la tasación, y si, transcurrido este tiempo no se 
hubiere presentado ninguna, se admitirá la que 
cubra el importe del débito y gastos del procedi
miento, aunque prefiriéndose al propietario. ,

Lo que se anuncia al público, convocando licita- 
dores, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 7.°, art. 21 de la Instrucción de apremios, fe
cha 12 de Mayo de 1888.

Sigüés 14 de Julio de 1897.—El Agente ejecu
tivo, Manuel Marco.

D. Manuel Marco Bonaluque, Agente ejecutivo de 
esta localidad por débitos al contingente pro
vincial:
Hago saber: Que por providencia fecha de hoy, 

dictada por mí en el expediente de apremio que 
instruyo contra los Concejales de este Ayunta
miento por débitos del tercer trimestre de 1896 
á 97 y atrasos del contingente provincial, ha sido 
decretada la venta en pública subasta de los 
bienes embargados á los mismos, que se detallan á 
continuación:

Tasación.
EFECTOS QUE SE SUBASTAN. p-tas

De D. Simeón Iguacel.
Cuatro cabezas de ganado vacuno, á 200 pe

setas una................................................... 800
226 id. de id. lanar, á 15 pesetas una........ 3.390
46 id, de id. cabrío, á 20 pesetas una,........ 920

—-
Pesetee

De D. Francisco Ascaso.
Un mulo.......................................................

De D. José Bardeus.
Una cabeza de ganado vacuno.................... 
Cinco yeguas, á 300 pesetas una...............  
210 cabezas de ganado lanar, á 15 pesetas 

una........................................................
44 id. de id. cabrío, á 20 pesetas una........

De D. Pedro Navascués.
Una yegua....................................................
124 cabezas de ganado lanar, á 15 pesetas 

una.........................................................
20 id. de id. cabrío, á 20 pesetas una.........

De D. Ambrosio Ortiz.
Un vacuno....................................................
170 cabezas de ganado lanar, á 15 pesetas 

una.........................................................
30 id. de id. cabrío, á 20 pesetas una.........

De D. José Hernández.
Un jumento.................................................
Dos cabezas de ganado cabrío, á 20 pesetas 

una.........................................................
La subasta tendrá lugar en esta villa el 

250

200
1.500

3.150
880

250

1.860
400

200

2.550
600

80

40 
día 25

del mes actual, á las diez de la mañana, admitieD' 
dose durante la primera hora, después de abierto el 
remate, las posturas que cubran los dos tercios de 
la tasación, y si, transcurrido este tiempo no se hU' 
biere presentado ninguna, se admitirá la que cü' 
bra el importe del débito y gastos del procedí' 
miento, aunque prefiriéndose al propietario.

Lo que se anuncia al público, convocando licito' 
dores, en cumplimiento de lo dispuesto en el p81' 
rrafo 7.°, art. 21 de la Instrucción de apremios, f®' 
cha 12 de May< de 1888. ,

Tiermas 14 de Julio de 1897.—El Agente ej6' 
cutivo, Manuel Marco.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

GIGANTES Y CABEZUDOS
PARA FIESTAS POPULARES

Gm colección y variedad en tipos y tamaños
Se remiten gratis fotografías.
Dirección: Bartolomé Domingo, Hospicio pr° 

vincial.—Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


